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de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General de

Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 30 de mayo de 2000.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

11709 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de
la entidad depositaria del Fondo Fondbex, Fondo de Pen-
siones.

Por Resolución de 6 de marzo de 1995 se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Fondbex,

Fondo de Pensiones (F0393), figurando actualmente como entidad gestora

«Gestión de Previsión y Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pen-

siones, Sociedad Anónima» (G0133), y «Argentaria Caja Postal Banco Hipo-

tecario, Sociedad Anónima» (D0157) como entidad depositaria.

La Comisión de control del expresado Fondo, con fecha 1 de marzo

de 2000, acordó designar como nueva entidad depositaria a «Banco Bilbao

Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima» (D0025).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos

de pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 30 de mayo de 2000.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

11710 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de
la entidad depositaria del Fondo Fondpostal Pensiones III,
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 12 de julio de 1990 se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones, establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Fondpostal

Pensiones III, Fondo de Pensiones (F0210), figurando actualmente como

entidad gestora «Gestión de Previsión y Pensiones, Entidad Gestora de

Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima» (G0133), y «Argentaria, Caja

Postal y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima» (D0157), como entidad

depositaria.

La Comisión de Control del expresado fondo, con fechas 5 y 27 de

abril de 2000, acordó designar como nueva entidad depositaria a «Banco

Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima» (D0025).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos

de pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General de

Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 30 de mayo de 2000.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

11711 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de
la entidad depositaria del Fondo Fondpostal Sintel, Fondo
de Pensiones.

Por Resolución de 2 de enero de 1991 se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Fondpostal

Sintel, Fondo de Pensiones (F0298), figurando actualmente como entidad

gestora «Gestión de Previsión y Pensiones, Sociedad Anónima» Entidad

Gestora de Fondos de Pensiones (G0133), y «Argentaria Caja Postal y Banco

Hipotecario, Sociedad Anónima» (D0157) como entidad depositaria.

La Comisión de control del expresado Fondo, con fecha 4 de abril

de 2000, acordó designar como nueva entidad depositaria a «Banco Bilbao

Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima» (D0025).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos

de pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 30 de mayo de 2000.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

11712 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de
la entidad gestora y depositaria del Fondo Rhône Poulenc,
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 21 de mayo de 1991 se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Rhône Poulenc,

Fondo de Pensiones (F0315), figurando actualmente como entidad gestora

«BNP-Generali, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anó-

nima» (G0138), y «BNP España, Sociedad Anónima» (D0067) como entidad

depositaria.

La Comisión de control del expresado Fondo, con fecha 11 de febrero

de 2000, acordó designar como nueva entidad gestora a «Vidacaixa, Socie-

dad Anónima de Seguros y Reaseguros» (G0021), y como nueva depositaria

a Caja de Ahorros y de Pensiones de Barcelona (D0121).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos

de pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitución

de entidad gestora y depositaria.

Madrid, 31 de mayo de 2000.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

11713 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de la Energía, por la que se aprueba el tipo de aparato
radiactivo del difractómetro de rayos X marca «Bruker»,
modelo D8 Advance.

Recibida en este Ministerio de Economía la documentación presentada

por «Bruker Española, Sociedad Anónima», con domicilio social en avenida

de Castilla, 2, San Fernando de Henares (Madrid), por la que solicita la

aprobación de tipo de aparato radiactivo del difractómetro de rayos X

marca «Bruker», modelo D8 Advance, con vistas a su exención como ins-

talación radiactiva.

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación

exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación

de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear, por dictamen técnico,

ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas

exigidas para tal aprobación de tipo.

Visto el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se

aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas («Bo-

letín Oficial del Estado» del 31); el Real Decreto 53/1992, de 24 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra

Radiaciones Ionizantes («Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero),

y de acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,

Esta Dirección General ha resuelto:

Aprobar el tipo de aparato radiactivo del difractómetro de rayos X

marca «Bruker», modelo D8 Advance, con las siglas y número NHM-X160.

La aprobación de tipo que se otorga por la presente Resolución queda

supeditada al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de

seguridad y protección radiológica:

Primera.—El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el generador

de rayos X de la marca «Bruker», modelo D8 Advance, 60 kV, 80 mA y 3 kW

de tensión, intensidad de corriente y potencia máximas, respectivamente.

Segunda.—El uso al que se destina el aparato radiactivo es de análisis

de muestras por difracción de rayos X.

Tercera.—Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma inde-

leble, al menos, el número de aprobación de tipo, la palabra «radiactivo»

y el número de serie.

Además, llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador,

la fecha de fabricación, la palabra «exento» y una etiqueta con el distintivo

básico recogido en la norma UNE 73-302.


